
Guayaquil, 27 Septiembre 1.990 

Señor Doctor 
Ramón Jiménez Carbo 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a usted, que la Junta General de 

Accionistas de Invervalle S.á., en sesión celebrada-— 
en esta fecha, tuvo el acierto de designar a usted - 
Presidente de la compañía enreemplazo del Dr. kómulo 

O Gallegos Vallejo, por el pesiódo de cinco años y con 

las atribuciones y deberes constantes de la escuritu- 

ra pública de constitución autorizada por el nNotario- 
0 Trigésimo de Guayaquil Ab. Piero Aycart. Vincenzini - 

el 2 de Diciembre de 1.183, inscrita en el Registro- 
O Mercantil el 16 de hayo de 1.9834, de fojas 13.966 a- 

14.017, No. 3.444 del Registro lercantil y anotada - 
bajo el No. 5.487 del Repertorio. 

Sirvase dar su aceptación a este nombramiento e ins- 
cribirlo en el Registro ¡.ercantil, en cumplimiento - 
$5k lo dispuesto en el art. 15 de la Ley de Compa - 
ñias, toda vez que ejercera la representacion legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia, en subroga-— 
cion del Gerente General; y, también de manera indi- 
vidual., 

Atentamente, 

    Baquerizo Fernández 
Gerente General 

O Ab. Jor 

Acepto el nombramiento de Presidente de 

Invervalle S.A. 
Septiembre 1.99 

    

   

món Jiménez Carbo 

Certificoas que cen fecha de hoy, quede inscrito 

vete Nombramiento de PRESIDENTE de INVENVALLE de Acs M fp 

je 35.987, Número 11.781 del Registro Mercantil y anote -



  

do bajo el número 16.097 del Reparturig.» Archivéndose los compra 
di - 

Defenes Mectonale- Guayas 

—rovents.» El Registrador 

bantes de pego por ¿impuesto de Registro 

quil, Fovieubre nueve us mil ecien 

Mercantil.- 

ANO Mi UE; 
Registrador mieicanti dy 

    

   

  

       

   

  

PAR ANDRADE 

“ entón Guayaquil 

Cervificos que son feche de hoy, es» tomó nota de este Nom 

brsalento de Presidente a foja 26.906 del Registro Hercantíl de ail 

novecientos ochente 1 sívte, el margen de ls inscripción respectiva.- 

Guayaquil, Noviembre nueve de míl novecientos noventa.» El Aspistra 
dor Mercentil.- o 
    

y


